
UNIDAD DE COMPETENCIA Controlar las plagas, enfermedades, malas hierbas y fisiopatías
Nivel 2
Código UC0525_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Determinar el estado sanitario de las plantas, siguiendo las indicaciones del personal técnico para
adoptar las medidas oportunas en el control de plagas, enfermedades, malas hierbas y fisiopatías,
cumpliendo la normativa aplicable.
CR 1.1 Las unidades de muestreo de cultivos se señalan en el terreno, aplicando el protocolo establecido, adoptando las
medidas oportunas en función de posibles plagas o enfermedades.
CR 1.2 Los elementos de captura (trampas, placas engomadas, feromonas, cebos y otros) se ubican en el terreno,
considerando las estaciones anuales, haciendo seguimiento de ellos, según protocolo establecido.
CR 1.3 El seguimiento de los elementos de captura se efectúa, mediante visitas de reconocimiento en las estaciones
requeridas, con la frecuencia establecida.
CR 1.4 Los datos de los elementos de capturas, los síntomas y daños detectados en las plantas se registran, siguiendo el
protocolo establecido.
CR 1.5 Los datos climáticos y, en su caso, de estaciones de aviso, se registran, actualizándolos y estableciendo calendarios
de control de plagas, enfermedades, malas hierbas y fisiopatías de las plantas según el protocolo establecido.
CR 1.6 La flora y fauna auxiliar, plagas, enfermedades, carencias nutricionales, malas hierbas y fisiopatías más frecuentes
se identifican, cuantificándolas con asesoramiento técnico.
CR 1.7 Las muestras de plantas afectadas por agentes no identificados se toman, siguiendo el protocolo establecido,
procediendo al envío al laboratorio o a la estación fitopatológica correspondiente.

RP 2: Aplicar los tratamientos fitosanitarios para combatir plagas, enfermedades, malas hierbas y fisiopatías
en plantas y suelo, siguiendo las especificaciones técnicas establecidas, utilizando la maquinaria y
herramientas, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 2.1 Los vehículos, máquinas, aperos y herramientas utilizadas en la aplicación del tratamiento fitosanitario se
seleccionan, según el método de control empleado.
CR 2.2 Los productos fitosanitarios utilizados en el tratamiento del cultivo se transportan, almacenándolos y manipulándolos
de acuerdo con la normativa aplicable.
CR 2.3 Los productos fitosanitarios seleccionados, mediante asesoramiento técnico se preparan, mezclándolos y
dosificándolos, siguiendo las indicaciones de la etiqueta y la normativa aplicable.
CR 2.4 Las máquinas, aperos y herramientas utilizadas en el tratamiento fitosanitario se regulan, calibrándolas manteniendo
la dosificación y la uniformidad en la aplicación.
CR 2.5 Los productos fitosanitarios se aplican en el momento establecido, y con las condiciones climáticas requeridas,
siguiendo instrucciones.
CR 2.6 Los métodos no químicos de protección y control fitosanitario (técnicas culturales, medios físicos, control biológico,
entre otros) se aplican, según el protocolo establecido.
CR 2.7 Las máquinas, aperos y herramientas utilizadas en el tratamiento fitosanitario se limpian, cumpliendo la normativa
aplicable.
CR 2.8 El suelo, las instalaciones, maquinaria, herramientas y zonas de almacenaje se desinfectan, en caso requerido.

RP 3: Aplicar medidas de protección y seguridad en la aplicación de tratamientos fitosanitarios, para la
manipulación en el almacenamiento de productos, envases y residuos de acuerdo con la normativa
aplicable.
CR 3.1 Los equipos de protección individual requeridos en la aplicación de productos fitosanitarios se utilizan, según el
producto y la técnica, siguiendo las instrucciones del fabricante, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 3.2 Las medidas de reducción de riesgo en la aplicación de productos fitosanitarios en zonas específicas y respecto a
cultivos próximos sensibles se toman, siguiendo los protocolos establecidos y la normativa aplicable.
CR 3.3 Las medidas específicas en zonas tratadas recientemente con productos fitosanitarios que utilicen los trabajadores
agrarios, aproveche el ganado o hayan de recolectarse, se toman, siguiendo los protocolos establecidos y la normativa
aplicable.
CR 3.4 Las medidas de protección durante la aplicación de productos fitosanitarios se toman, según el riesgo de toxicidad
para las personas, la fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de contaminación de suelos y aguas.
CR 3.5 Los envases vacíos se enjuagan, siguiendo el protocolo establecido, eliminándolos posteriormente según la
normativa aplicable.
CR 3.6 El registro de plagas y de tratamientos en las explotaciones agrarias y el cuaderno de explotación se cumplimentan
según los protocolos establecidos.
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RP 4: Comercializar productos fitosanitarios en establecimientos autorizados, cumpliendo la normativa
aplicable sobre comercialización y uso sostenible de los productos fitosanitarios.
CR 4.1 La información en relación con el uso de los productos fitosanitarios comercializados se proporciona al cliente en el
momento de la venta de productos fitosanitarios para uso profesional.
CR 4.2 La información general sobre los riesgos del uso de los productos fitosanitarios para la salud y el medio ambiente,
así como sobre las alternativas de bajo riesgo, se proporciona al cliente en el momento de la venta de productos
fitosanitarios para uso no profesional, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 4.3 El carné que acredita los distintos niveles de capacitación básico y/o cualificado se requiere al titular al que se
suministre un producto fitosanitario.
CR 4.4 El carné para nivel de capacitación fumigador se solicita al personal de empresas de tratamientos cuando se
suministren productos fitosanitarios que sean gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen
gases de esta naturaleza.
CR 4.5 Los datos de los Registros de transacciones con productos fitosanitarios de uso profesional se cumplimentan en las
operaciones de entrega a terceros.

Contexto profesional

Medios de producción
Equipos de seguimiento y detección de plagas y enfermedades. Equipos de estimación de riesgo de
enfermedades. Medios de accionamiento y tracción: tractores, motores térmicos y eléctricos. Material para
control y calibración de equipos. Equipos para la aplicación de productos fitosanitarios tanto autopropulsados
como por tracción. Máquinas aplicadores de gránulos y microgránulos. Espolvoreadores, equipos manuales.
Equipos y material de control de aplicación de productos fitosanitarios. Contenedores para gestión de residuos
y envases. Material para delimitar, señalizar y proteger zonas tratadas. Equipos de limpieza. Equipos de
protección individual.

Productos y resultados
Estado sanitario de las plantas identificado. Control racional de las plagas, enfermedades, carencias,
fisiopatías y hierbas de los cultivos, de manera que se asegure la producción sin riesgo para las personas y el
medio ambiente. Control integrado o control ecológico de los cultivos cuando se trate de sistemas de
producción integrada o producción ecológica. Productos fitosanitarios, envases y residuos manipulados y
almacenados. Productos fitosanitarios comercializados.

Información utilizada o generada
Manual de productos fitosanitarios. Sistema armonizado comunitario de autorización para comercializar y
utilizar productos. Normativa de seguridad en el trabajo y técnico-sanitaria sobre fabricación, comercialización
y utilización de plaguicidas y productos fitosanitarios, sus limitaciones de empleo, plazos de seguridad y
niveles tolerables de residuos. Carné de manipulador de productos fitosanitarios de nivel cualificado. Etiquetas
de productos fitosanitarios. Previsión climática para la realización oportuna de tratamientos. Registro Oficial de
Productores y Operadores de productos fitosanitarios. Registro de plagas y de tratamientos en las
explotaciones agrarias. Cuaderno de explotación. Niveles de capacitación de usuarios profesionales y
vendedores. Carnés de aplicador. Manual de buenas prácticas agroambientales. Normativa sobre uso
sostenible de productos fitosanitarios. Normativa de riesgos laborales, de calidad y seguridad alimentaria.
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